
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

Acuerdo No. 779
6 de agosto de 2015

Por el cual se aprueba la incorporación del cambio en los lími[es de generac¡ón
y absorc¡ón de potencia react¡va de la central de generación Termoyopal 2 y

las respectivas curvas de carga

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades l€gales, en especial
las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 743 de 1994, el Artexo general de la
Resolución CREG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y según lo aprobado
en la reunión No.44o del 6 de agosto de 2015 y,

CONSIDERANDO

1. Que según lo previsto en el aftículo 9 del Acuerdo 750 de 2015 "Por el cual
se establece el procedimlento para la realizac¡ón de las pnlebas de potenc¡a
reactjva de unidades de generac¡ón despachadas centralmente": "CAMBIO DE
PAMME\ROS: S¡ como resultado de la real¡zación de las pnJebas de potenc¡a
react¡va de las unidades de generac¡ón despachadas centralmente/ el agente
generador encuentra que tos lím¡tes de generac¡ón o absarc¡ón de potenc¡a
react¡va d¡f¡eren de los declarados ante el cND, deberá declarar los nuevos
parámetros, prev¡o cumpl¡m¡ento del proced¡m¡ento de caml7¡o de parámetros
prev¡sto en los Acuerdos v¡gentes del CNO,"

2, Que como resultado de la realización de las pruebas de potencia react¡va a
la central de generac¡ón Termoyopal 2, se encontraron diferencias en los
límites de generación y absorclón de potenc¡a reactiva, hac¡éndose necesar¡o
sol¡citar el cambio de los parámetros de la curva de cargabiliclad.

3. Que siguiendo el proced¡m¡ento para sol¡citar el camb¡o de parámetros
técnicos de las plantas de generac¡ón del Acuerdo 497 de 2070, Termoyopal
Generación 2 SAS ESP solic¡tó al CND med¡ante comun¡cac¡ón con número de
radicado X!| 201544006959-3 del 15 de mayo de 2015, el camb¡o de los
límites de generación y absorción de potencia reactiva de la central de
generación Termoyopal 2 y las respectivas curvas de carga.

4. Que XM S.A, E.S.P. med¡ante comunicac¡ón XM 010547- 1 del 13 de jul¡o de
2015 cons¡dera que la modif¡cación de los límites de generación y absorc¡ón de
potencia reactiva de la central generac¡ón Termoyopal 2 y las respect¡vas
curvas de carga no ponen en riesgo la operación del Sistema.

5. Que el Subcomité de Análisis y Planeac¡ón Eléctrica en su r€unión 238 del 23
de jul¡o de 2015 dio su concepto favorable a la solicitud de rnodif¡cación de los
límites de generac¡ón y absorc¡ón de potenc¡a react¡va de la central de
generación Termoyopal 2 y las respectivas curvas de carga.

6. Que el Comité de Operac¡ón en su reunión 261 del 30 de julio de 2015
recomendó la exoedición del Dresente Acuerdo.
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AcUERDAT

PRIMERO. Aprobar la declaración de una nueva curva operat¡va de carga para
la central de generación Termoyopal 2, en la que se def¡ne la capac¡dad para
entrega y absorción de potencia rcactiva de la un¡dad en funcrión de la potencia
activa oenerada.

Curva de Capacidad TERMOYOPAL 2

¿t

u¡L

I

SEGUNDO. Aprobar la modlficación de los valores méximcrs para entrega y
absorción de potenc¡a reactiva de la central de generación ltermoyopal 2 a la
potencla efectiva neta de la un¡dad de generación correspond¡ente.
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TERCERo, El presente Acuerdo r¡ge a partir del despacho que se realizará el
11 de agosto de 2015 para la operación del 12 de agosto de 2015.

El Presidente (Ad Hoc), Secretario Técn¡co,

1l-J
WILMAN GARZON MMIREZ
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